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FUNDAMENTO LEGAL 

▪ Constitución General de la Republica: Articulo 115 
▪ Ley de Gobierno y la Administración Publica Municipal del Estado de Jalisco 
▪ Reglamento del Gobierno y la Administración Publica Municipal del 

Ayuntamiento Constitucional de Cuautla, Jalisco. 
▪ Reglamento de Servicio Público de Cementerios municipal.  
 

 
OBJETIVOS GENERALES 

REHABILITACIÓN Y ATENCIÓN DE CEMENTERIOS DEL MUNICIPIO ASI 

MISMO ANALIZAR LAS PROBLEMÁTICAS MAS APREMIANTES DE CADA 

UNO. 

 

PLAN DE ACCIONES 

ATENDER DE FORMA ORGANIZADA Y EFICAZ LOS CEMENTERIOS DEL 

MUNICIPIO. 

EN CASO DE LA NECESIDAD DE AMPLIACIÓN DE LOS CEMENTERIOS 

EXISTENTES TURNARLOS AL PLENO DEL CABILDO PARA BUSCAR LA 

SOLUCIÓN A LA POSIBLE PROBLEMÁTICA. 

ANALIZAR LA PROBLEMÁTICA EXISTENTE Y BUSCAR FUENTES DE 

FINANCIAMIENTO PUBLICO O PRIVADO PARA SU SOLUCION. 

 

 


